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ACTOR: PODER JUDICIAL· DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECC.IÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, :a ve~ntitrés de\ag0~to de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis·María~gu1tfa~,b~~Js~resiij~nte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cqn\l,q '§i ui~nfe: " J k/ /".. S '-..J Consta~ias • -(~ .. _.¡........ Números de 

('-. . . , P~-~~ "' ~ re istro 

Al respecto, el delegado de la parte actora, esencialmente, manifiesta que se 

; J fQ9Qq~~ó1.t1n(~·~P,~Gr~ ~~js~p~tsJc;il· ·_a· fav9~ ¡~elrl)o~e'L J,&di1i~¡I q~LB~t~po~de 
• 

1 Moré1os~-2on e1'f1n 1d1e lc&mp11r bwelrs·as·~J~ó~tonas' dr~tJdas por 1a stgunab 'sJ1a de 
este Alto Tribunal, sin que a la fecha el Poder Ejecutivo haya realizado la 
transferencia de los referidos recursos. 

En lo que interes~, el Poder Ejecutivo local informa, por un lado, que se 
encuentra transcurriendo el plazo legal para determinar, en el ámbito de su 
competencia, lo que en derecho proceda respecto de la publicación del Decreto 
número tres mil trescientos diecinueve, por el que se otorga pensión a favor de 
Martha Patricia Gutiérrez Martínez y, por otro lado, que autorizó una ampliación 
presupuesta! atfavor dtl Poder Judicíal del Estado de Morelos; no obstante esto 
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último, no remite constancia alguna de la que se ad~ierta la transferencia efectiva 
de los recursos para el pago de la pensión referida. ' 

Por otro lado, de conformidad con la certificaciórl de quince de agosto del año 
en curso, ha transcurrido el plazo legal concedido en el proveído de referencia, a 

efecto de que el Poder Legislativo del Estado de Morelos acreditara el cumplimiento 

de la sentencia, esto es, que en el decreto mencionado haya establecido, de 
manera puntual, el Poder o entidad que deberá realizar los pagos correspondientes 

1 

a la pensión y, en su caso, otorgar los recursos nec~sarios; sin que a la fecha se 
haya recibido informe alguno. 

En consecuencia, se hace efectivo el apercibimi~nto decretado en aytos y, con 
apoyo en el artículo 46, párrafo segundo·1, de lq Ley Reglamenta~ia de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución ~olític;a de los Estados Unidos 
Mexicanos, túrnese el asunto al Ministro ponente: para que som.eta al Pleno el 
proyecto por el cual se aplique el último pár:rafo del artículo 105 die la 
Constitución Política de los Estados .Unidos Mexicanos .. 

1. ! 
' . 

'I 
1' ' 

Para tal efecto, fórmese el cuaderno incid~ntal respeqtivo, qon copía 

certificada de las constancias n~ces~rias, sin p~~juicio d~ que, al m~men1to de 
resolver, se tenga a la vista el expediente del preseQte asun~p. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

! 1 I· , 

Lo proveyó y f a el Ministro Luis María Agunar Mor~les, Presid~nte de la 
Suprema Co de Justicia de la aci 'n,· quielfl ac · .. con1 :eticia Guzmán 

Miranda, s ria de la ecció d i e de c9rtr ·er ·as · º.nstitucion~c:s y 
ubsecretar a G ne al de Acuerde s de 

: 1 . : . 

:1 -~··v 
1' 
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1 Artículo 46. [ ... ] Una vez transcurrido el plazo fijado en la sentencia.para el cumplimiento de ~lguna actuacié)n sirl que ésta se hubiere proclucido, las 
partes podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que requie

1

r~· a la obligada;jpar¡;¡ que de inmediato informe sobre su 
cumplimiento. Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la .notificación de dicho reqL rimiento la eje,cutoria ~o estuviere cumplida, cuando la 
naturaleza del acto así lo permita, no se encontrase en vía de ·ejecución o se tratare de eludir u cumplimiento, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro ponente para que someta al Pleno el proyecto: or el cual se aplique el ~ltimo párrafo del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. i 

 
 
 
 
 




